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EL COWCE,10 DELIBEMYTE

XE LA CIIMAD DE

DECREZ1

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER la obligatoriedad de la instalación de un sistema de

aro magnético dentro de la sala de sesiones y de la sala de comisiones del nuevo

edificio del Concejo Deliberante ubicado en Parcela 9A, Macizo 06, de la Sección A

del ejido de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Las mismas deberán contar con la señalización de que poseen el

sistema de aro magnético instalado.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

DECRETO CD N°
	 o e	 /2021.-

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19/05/2021.-

Las Islas Malvinas, Gecrgiasji Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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